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Las leyes y las disposiciones de l. tgo-
bienio son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican oil-
e! . : g imiente en ella y desde cuatro dias
despues para los detnäs pueblos de la
aullsnasi provincia. ( ey de 3 de Peiovietn-
4re de 11S37.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 12 	 ro. Id. fuera 	
Tres id. 	  33
Seis id. , . . . 	

	
66

Un ario. . 	 132 	
Se publica lodos los diasescepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y alineados que se
manden publicar en i os Eoletines ofi-
ciales se bata de renzitir al Gcle político
respectivo, por cuyo conducto se ixasa-
r(n ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
111439, y . 31 de Octubre de 11

16.
45.

90 
180.

Poder Ejecutivo de la
República.

.MinisterL de Gracia y Jus
ticia.

DECRETOS.

En'atencion 4. las diversts re-
clamaciones hechas por ei Presi-
deute del Tribunal Supremo pidien-
do que se continúe abonando á los
Secretarios y °florales de las Salas
seguuda y tercera y ä la Fiscalia
del referido Tribunal las cantida-
des que les fueron señaladas por el
decreto de 11 de Marzo de 1872,
en idéntica forma que se dispuso
por una Real &den de la misma
fecha; y teniendo en consideracion
la impasibilidad de que las expre-
sadas Salas tuncieneu de una me
nera regular con las asiguacioues
marcadas en el presupuesto de 1872
ä 1873, hoy vigente, el Gebierno de
la República, teniendo en cuenta
las variaeiones introducidas en la
d istribucion del personal auxiliar
de dicho Tribunal al ser suprimida
una de SUB Salas por el decreto de
16 de Setiembre (animo, y de con-
formidad con lo propuesto por el
Ministro de Gracia y Justicia, de.
creta:

Articulo l.° Cada uno de los
cinco Secretarios de las dos indica-
das S. lrs percibirá anualmente pa-
ra pago de Escribientes y gastos de
material ¡a cantidad de 5.000 pese-
tas, de la cual dará. á los Oticia;es y
Usieres de su respectiva Sala la par-
te proporcionada para que atiendan
ä iguales gastos.

Art. 2." Los Oficiales de Sala
VOiVelan ä disfrutar el sueldo de
3.500 peeetas que 88 les asignó al
ser creados sus cargos.

Art. 3.° La Fiscalia del Tribu-
nal Supremo percibirá la cantidad
anual de 7.b00 pesetas para gas-
tes de material y pago de Escri-
bientes.

Art. 4.° El MiListro de Gracia y
Justicia queda encargado del cum •
ylinaiento de este decreto.

Madrid once de Diciembre de
mil ochocientos setenta y tres.—E1
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Emilio Castelar.—E1 Mi-
nistro de Gracia y Jus ticia, Luis del
Rio Ramos.

Visto el e pedien te instruido en el
Ministerio de Gracia y Justicia con
motivo de la necesidad do ejecutar
algunas obras para el edificio que
ocupa la Audiencia de Albacete y
habilitar un local en donde puedan
tener lugar las reuniones del Jura -
do, de cuyo expediente resulta que
habiéndose celebrado dos subastas
consecutivas para la ejecucion de
dichas obras no se han presentado
licitadores en ninguna de ellas:

Visto lo informado por la Orde-
nacion general da Pagos por obli-
gaciones de dicho Minieterio en 17
de Abril y 5 de Mayo del corriente
año;

Y visto, por último, lo que se
dispone en el núm. 8.° del art. 6.°
del Real decreto de 27 de Febrero
de 1852;

El Gobierno de la República
autoriza al Presidente de la rnen -
chiflada Audiencia p Ira quo ejecu
te por Admiuistracion las obras de
que se trata; bajo la inteligencia de
que e l coste de las mismas no de-
berá exceder del tipo fijado en los
pliegos de condiciones formados pa-
ra la subasta.

Madrid cinco de Diciembre de
mil ochocientos setenta y tres.—
El Presidente del Gobierno de la
República, Emilio Castelar. —El
Ministro do Gracia y Justicia, Luia
dei Rio Ramos.

Ministerio de Hacienda.

DECRETOS.
Segun lo dispuesto co el articu•

3 lo 9.° de la ley de 25 de Agosto úl-
timo, el segundo plazodel ernprés-
tito que se autorizó por la misma
vence el 31 del corriente mes, y

D desde el dia siguiente debiera por
lo tanto proce lerse 4 recaudarlo.
Pero Como elv deseo de hacer mas
llevadero ese gravámen ä los con-
tribuyentes hizo necesaria la oró-
roga del vencimiento del primer
plazo por 15 dias, que no termi-
nan hasta los últimos del mes ac-
tual, ä cuyo fia se dictó la &den
de 9 del mismo; y por otra parte
la equidad aconseja hacer extensi-
va la facultad de verificar el pago
de ese segundo plazo en la misma
forma 6 iguales valores que ha po-
dido hacerse el del primero, et Go-
bierno de la República ha tenido
ä bien decretar:

Artículo 1. 0 El cobro a los con-
tribuyentes del soguea() plazo del
empréstito autorizado par la ley
de 25 da Agosto último que de-
beria hacerse en fin del mea ac-
tual, no se verificara hasta el dia
20 de Enero de 1871.

Art. 2.° Se admitirän en pago
de la mitad del citado plazo los
mismos valores que han sido ad -

, misibles en e' del primero, segun
lo dispues' o por el decreto de 21
de Noviembre próximo pasado.

Art. 3.° La facultad concedida
por el artículo anterior se enfiela -
de sin perjuicio de la indemniza -

i cion acordada en la &den de 9 del
i corriente 4 los contribuyentes del

i primer plazo que no pudieron uti-
lizar el beneficio concedido por el

iart. I.° del citado decreto.

1 	 Madrid quince de Diciembre de
;. mil ochocientos setenta y tres.=
J
' El Presidente del Gobierno de la1
; República, Emilio Castelar. —E[1

Ministro de Hacienda, Manuel Pe -
i
1
i dregal y Caüedo.

Ministerio de la Goberna -
clon.

DECRETOS.
Para formar la Junta de Bene-

ficencia particular de la provincia
de Santander, el Gobierno da la Re-
públioa ha ter ido á bien nombrar

los Sres. D. Pedro Agurire Toca,
D. Julio de la Mora Barona, D. San-
tiago Zaldivar, Don Pedro Hoyos,
D. Manuel Lopez Purnares, D. Ar-
senio Castanedo, D. Jacinto San
Miguel, D. Joaquio Toca Gonzalez
y D. Enrique Gutierrez Cuete.

Dado en Madrid á diez y ocho
de Diciembre de mil ochocientos SES •

tonta y tres.
—El Presidente del Gobierno de la
República, Emilio Castelar.---E1
Miniatro de la Gobernacion,Eleute-
rio Maisonnave.

•••nnn.

Para formar la Junta de Bene-
ficencia particular de la provincia
de Zaragoza, el Gobierno de la Re -
pública äa tenido á bien nembrar
á los Sres. D. Cipriano Muüoz y
Ostaled, D. Antono García Gil, D.
Baltasar Espondaburu, D. Juan
Bruil, D. NicolásJimenez, I). Juan
AntonioAtienza, I). J04 Miria
zaro, D. Francisco Larraz„ Don
Francisco Velazquez, D. Desiderio
de la Escosura y Don Pedro !Alcas
Gallego.

Dado en Madrid á diez y ocho
de Diciembre de mil ochocientos
setenta y tres.—E1 Presidente del
Gobierno de la República, Emilio
Castelar. — El Ministro de la Gober -
nacioo, Eleuterio Maisonnave,

Circulares.
Al contemplar la intranuilidad

y la alarma que se intenta hacer
cundir en algunas provincias de la

f

1
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República, podria eeeerse que las
Autoridades se encontraban faltas
de toda suerte de medios para cona-
batir los elementos de perturbacioa
y de desórde,n que existen en nues-
tro pais; podria creerse que, aban-
donado este á si misme, no tiene el
poder dentro de 913 propios medios,
y en los que le ha creado la legise
laciou vigente, forma ó procedi-
miento oportuno para evitar todo
lo que sea opuesto al reposo pü -
blico y castigar todo lo que en su
daño se realice

EI Gobierno, sin embargo, fa-
cultado por las Córtea con atribia
ciones extraordinarias, dictó en Se
tiernbre del año actual medidas
harto suficientes, si' s 	 Itubiera.n
cumplimentado con rigarosa exac-
titud, para asegurar la paz y con -
tea« los propósitos de turbarla.
Desde este punto da vista, y des
plegando las Autoridades todo el
celo que una y otra vez Se ha re-
clamado de ellas con insistencia
extremada y con éxito nunca com-
pleto, no existirla el menor funda-
mento para aquella alarma, ni te-
mor alguno de que el &den se
perturbase 6 de que los peturla .lo-
res pudieran, aunque iaútilineete
ensayar sus intentos fraguando ma-
quinaciones quo la ley ha de evitar
con rigor inexorable. Uno de los
hechos que no se hubieran realiza-
do ä interpretarse acertadamente
los deseos del Gobierno, seria el de
que esos perturbadores mismos re-
corriesen de un extremo ä otro la
Peninsula sin otro objeto que el de
agitar las pasiones de 103 escasos
elementos que les secundan; pero
para producir, no ya sérios obstá-
culos ni complicaciones dificiles, si-
no trastornos que aunque sin im-
portaneia cederian al fin y al cabo
en daño de la República, amen-
guando las fuerzas que el Gobierno
necesita para combatir á sus ene-
migos más implacables.

, 	El decreto de 20 de Setiembre
y la regla 5.* de la circular de 18 de
Octubre acerca de 1115 cédulas, sub- 1
viene á esta necesidad. Parece, sin
embargo, necesario recordar á V .S.
ámbas disposiciones, que puede I

considerar reasumidas en las reglas I
siguientes:

1. a Los Alcaldes solo darán cé-
dula de vecindad à los empadrona-
dos en sus respectivos distritos ,
municipales.

2.° La Guardia civil y los de-

mas dependientes da mi Auteridad
pondran ä disposicion de V. S. toda
persona falta de la correspondiente
cédula que se encuentre fuera del
distrito municipal en que estuviere
empadronada.

Inmediatamente que conozca
V. S. esta circular la comunicara ä
los Alcaldes de esa provincia, ä los
cuales bajo la mas severa responsa-

Atencion profunda, estudio asi-
duo, y vigilancia incesante mere-
cen ciertamente, en las circunstan-
cias actuales, todos 103 asuntos que
con la cuestion de &den público
se relacionan; pero no es posible
que estos alcancen el injusto privi-
legio de absorber exclusivamente
los cuidados todos de un Gobierno;
y aun admitido, corno es necesario
-almitir, que en determinados mo-
mentos logren, par su carácter de
urgencia, distraer do otros nego-
cios la atencion d3 las Autoridades,
no seria razonable olvidar por su-
cosos quo, sean cuales fueren su
gravedad y su trascendencia, son
siempre pasajeros y de .duracion
efímera, al tos y respetables intere-
ses de los pueblos, cuya valla es
constante, y cuya importancia es
permanente.

Empresa dificilísima, si no del
todo irrealizable, seria la de nor-
malizar hoy completamente la Ad,
miaistracion provincial y manici •
pal: los poderes ä las C6rtes Cons-
tituyentes otorgados, haciendo po-
sible ia promulgacion próxima de
nuevas leyes orgánicas, presta á
las hoy vigentes cierto carácter de
interinidad que dificultaria y ala
haria inútil la formacion de los re-
glamentos. Pero si el Gobierno de
la República no se propone, no
puede propolierse por ahora la rea-
lizacioa de tan digna tarea, bien
que abrigue cariñasarnente la ha-
lagüeña esperanza de acometerla
ea ma oportuna ocasion, sí puede
hacer, y para ello cuenta con la
coope,racion eficacisima . de V. S.,
que dentro de las leyes municipal
y provincial 83 encauce, y sobre
todo se moralice la gestion admi-
nistrativa; y no entiende el Gobier•
no que habrá conseguido su pro •
pósito ea esta materia en tanto que
no se logre da los Municipios y de
las Diputaciones una administracion
tan clara, tan diáfana, por decirlo
así, que la moralidad de ella resal-
te evidente, innegabie y ta que
hasta nuestros adversarios políticos
se vean obligados aun ä pesar suyo
ä reconocerla y á celebrarla.

Por desgracia, no todos los
Ayuntamientos han comprendido
de este modosas obligaciones cuan-
do trataron de utilizar su autono-
mía en materia de arbitrios, cuen -
tas y presupuestos.

1 
temente -previene la ley municipal;

.*sin que t'ale alguno que haya im-
puesto arbitrios sobre artículos ex.
presarnente eximidos por la ley.
¿Que mucho, en vista de tales he -
chos, que el Gobierno se dirija ä
V. S. para prevenirle con todo in-
terés Aue tenga presente y ejercite
las atribuciones que le concede, en

i su parrafo 6.°, el art. 9.° de la ley
provincial? 	 -

No es posible, no ya justificar,
atenuar siquiera, semejante con-
ducta, fundándola en las iniquida-
des y teepelias de las partidas fac-
ciosas: no meditan los que de ese
modo explican su proceder que re-
bajan á un Gobierno legítimamente
constituido, á un Gobierno que hoy
representa á la Nacion, hasta el lodo
en que se agiten con criminales
aspiraciones y torpes miras esas
bandas rebeldes que cuestan á Es-
paña preciosos nos de oro y tor-
rentes mas preciosos de sangre.

Cabe, el Gobierno lo reconoce,
cabe cn periodos de agitacion fe-
bril, en que las pasiones 89 hallan
exacerbadas, ea que ¡as noticias
alarmantes cunden con la rapidez
de la chispa eléctrica, conceder á las
Autoridades locales atribuciones
ämplias para proceder como las
exigencias del momento aconsejen.,
Pero cuando de administrarse trata,
ni esas concesiones caben, ni cabe
nada que no sea rectitud inquebran •
table, suma claridad y cumpli-
miento minucioso de todas las for-
malidades que son la garantia de
los administrados.

Por esto 30 encarece ä V. S. la
conveniencia, la necesidad de que
tenga presente el ya mencionado

, párrafo quinto del art. 9.° de la ley
provincial: que exija sin excusa
alguna que los Ayuntamientos to
dos formen sus presupuestos con
arreglo al art. 126 y' siguientes de
la ley municipal: que los obligue ä
respetar los artículos 129 y siguien-

tes de la misma ley, en lo relativo
ä los arbitrios y repartimientos. Si
para llevar á cabo estas órdenes,
cuyo cumplimiento es justamente
la práctica (1,; la inspeccion de que
habla la ley provincial, necesita
V. S. nombrar delegados, puede
hacerlo, si bien advirtiendo que
estos no pueden estar autorizados
para ejecer otras funciones que las
de examinar en las oficinas de
Ayuntamiento las cuentas y los
acuerdos relativos á la Administra-
cien municipal, recogiendo los da-

tos necesarios para informar áV. S.
de las faltas 6 irregularidades que
nota en la marcha de aquel Ayun-
tamiento, de conformidad con lo
prevenido ä. V. S. en circulares an-
teriores.

Necesario es tambien hacer pre-
sente ä los Ayuntwnientos quo la
ley do "e:4 de Julio autorizando á las
Diputaciones provinciales para im -
poner contribuciones de guerra no
tiene aplicacion á los Municipios ni
deroga disposicion alguna da la ley
municipal.

En la imposicion de estas mul-
tas, a cuyas operaciones el Gober-
nador debe ser ajeno, procederán
las Diputaciones (y en caso de ur-
gencia las Comisiones provincia-
les) con todas las formalidades que
la ley prescribe para la fornsacion
de un presupuesto extraordinario;
y una vez hecha efectiva, se hará
cargo de su importe el Contador
de la Diputacion, yä que estaCor-
poracion y no otra es la autoriza-
da para imponerla y darle aplica
cien.

Bastan estas rápiias indicacio-
nes al objeto de que V. S. com-
prenda bien que, si no es posible,
ni el Gobierno exige por ahora un
rápido é instantáneo encauzam ien

-to de la Administracion cuando no
solamente hay en ella confusion
grande, si quo tambien existen to-
davía las funestas causas que la
han producido, es posible y sen-
cillamente hacedero que la mora-
lidad atenúe en parte los efectos
tristes do aquellas causas.

Ea todo lo que con la Adminis-
tracion y con las cuentas se rela-
ciona hay siempre algo de peligr o

-so, algo de resbaladize que la ma-
liciosa suspicacia del vulgo persi-
gue sin descanso: cuando con cla-
ridad so procede nada importa esa

suspicacia; cuando, aun supuestas
la rectitud y la probidad, en la
gestion de los negocios se ve la
nebulosidad, los dichos del vulgo
se robustecen y adquieren respe-
tabilidad con el peso de la gene-
ral opinion. Esto, cuando - menos,
debe evitarlo la Administracion
española e n . una situacion rep o

-blieana.
Dios guarde ä V. S. muchos

años. Madrid 22 de Diciembr e de

1873. —Maisoenave.

DIRECCION GENERAL Di1 CORRE03 Y

TELIORAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha do

sacarse 4 pública subasta la coa-

duccion diaria del correo 'de ida
y vuelta entre Catrina de los
Condes y Saldaña.
1. * El contratista se obliga 4

conducir ä caballo 6 ea carruaje
de ida y vuelta desde Carrio n do

los Condes a Saldaña la correspon-

z

bilidad exigid su estricto cumpli
miento, seguro de que el Gobierno
ha de real/valer de V. S. el mismo
celo para hacer que se lleve á cabo
lo que dispone.

De örden del Gobierno de la
República lo caraunico ä V. S. —
Dios guarde ä, V. S. muchos años.
—Madrid 20 de Diciembre de 1873.

. —Maisonnave.
Sr. Gobernador de la prov in -

cia de...

Unos, inspirados sin duda por
su celo laulable, pero tal vez mal
consejero, han impuesto con tribu -
cic...nes de guerra: otros, consagra-
dos quizás ä cuestiones del momen-
to, pero no de seguro mas impor-
tante que la Admiaietracion, han

/ prescindido de formar sus presu-
puestos en la forma quo terminan-
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delicia y periódicos que le fueren
entregados, sin escepcion de nin-
guna clase, distribuyendo en su
transito los paquetes dirigidos
cada pueblo, y recogiendo los que
de ellos partan à otros destinos. Si
el servicio se hiciere en carruaje,
este tendrá alcoacen 6 sitio inde-
pendiente del de los viajeros para
la correspondencia:

2.° La distancia de 24 kilóm
tros que comprende esta condue
cion debe ser recorrida en cuatro
horas 30 minutos, incluso las de-
tenciones; y las de entrala y sali-
da en los pueblos . del transito y
extremos se fijarán en el itinera-
rio que forme la Direecion gene-
ral de Correos y Telégrafos, que
podrá alterar segun convenga al
mejor servicio.

3.° Por los retrasoscuyas cau-
sas no 8e justifiquen debidamente
se exigirá al contratista en el pa
pel correspondientela multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
Ó. la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
peejuicios que se originen al Estado.

4.° Para el buen desempeño de
esta cenduccion deberá tener el
contratista el número "suficiente de
caballerías mayores situadas en los
puntos mas convenientes de la lí-
nea, ä juicio del Administrador
principal de Correos de Palencie.

5.. Es ccniicion indispensable
que los conductores de la corres-
pondencia sepan leer y escribir.

6,° Será responsable el con-
tratista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia, y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.

7.° Sera obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios
del servicio que ocurran, cobran-
do su importe al precio establecido
en el reglamento de Postas vi -

gente.

8.° Si por faltar el contratista á
cualquiera de las condiciones esti-

puladas se irrogasen perjuicios á la
Administracion, ésta, para el re -
sarciusiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9.a La cantidad en que quede
rematada la couduccion se satisfará
por mensualidades vencidas ea la
referida Ad miuistracion principal de
Correos de Palencia.

10. El contrato durará cuatro
años contados uesde el die en que
dé principio el servicio, cuyo dia se
fijare al comunicar la aprobacioa
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali -
zar dicho plazo, avisare el contra-
tiata á a Adahnistracieu principal
respectiva, si 80 despide del ser-
vicio, á fin de que con oportunidad

pueda peoeederee, í nueva subesta;
pero si en esta época existiesen cau-
sas que impidiesen un nuevo re-
mate, 6 hubiere que proceder á un
segundo, el contratista tendrá obli-
grieten de continuar por la tacita
tres meses mas, bajo el mismo ere -
cm y condiciones. Si el contratista
no se despidiera del servicio, fa
Administracion podrá subastarlo
nuevamente una vez terminado el
compromiso, si así lo creyera con-
veniente, 6 hubiera quien lo solici-
tara. Los tres meses de despedida,
cualquiera que sea la epoca en que
se haga, una vez terminado el con-
trato, empezarán ä contarse desde
el dia en que se reciba la comuni.-
cacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la línea designada¡ y di-
rigir la correspondencia por otro
otros peritos, serán de cuenta del
contratista los gastes que esta alte-
racion ocasione, sin derecho ä in-
demnizacion alguna; pero si el ca-
mero de las expediciones se aumen-
tase, 6 resultare de la variacion au-
mento 6 disminucion de distan -
cias, el Gobierno determinará el
abouo 6 rebaja de la parte corres-
pondiente de la, asignacion el pro-
rata. Si la liaea se variase del to-
do, el contratista deberá contes-
tar, dentro del termino de los 45
dias siguientes al en que se le dé
el aviso, si se aviene 6 no á con -
tinutir el servicio por la nueva lí-
nea que se adopte; en caso de
negativa queda al Gobierno el de-
recho de subastar nuevamente el
servicio de que se trata. Si hubie-
se necesidad de suprimir la línea,
el Gobierno avisará al contratista
con un mes de anticipacion para
que retire el servicio, sia que ten-
ga este derecho á indemnizacion.

13. La subasta se anunciará en
la .Gaceta» y «Boletin oficial a de la
provincia de Palencia y por los
demás medios acostumbrados, y
tendrá lugar ante el Gobernador de
la tnisna y Alcaldes de Carrion y
Saldaña, asistidos de los Adminis-
tradores da Correos de mismos pun-
tos, el dia 30 de Diciembre próxi-
mo, á la hora de la una de la tar-
de y ea el local que señalen dichas
autoridades.

14. El tipo alexia» para el re-
mate será la cantidad de dos rail
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse proposicion que exceda da
esta SUIL13, in reclarnacion algu-
na del retnatante en ei poco pro-
bable caso da que los datos oficia-
les que han servido para deter-
minar la distancia quo separa
los puntos extremos, resultasen
equivocados en cualquier tiempo
ea mas 6 en menos.

15. Para .preseL toree como li-

citador será condicion precisa de
positar previamente en la Tesore-
ría de Hacen la pública de l a pro-
vincia 6 en las subalternas de Ren-.
tee, de Carrion 6 Saldaña, cona') dre.
pendencias de la Caja general de
Depósito a la suma de 200 pesetas
en metalice, 6 su equivalente ea
títulos de la Deuda del Estado, la
cual concluido el acto del rema-
te será devuelta ä los interesados,
menos la correspondiente al mejor
postor, que quedareí en depósito
en las oficinas del Gobierno de
Palencia para su formalizacion
en la Caja sucursal de Depósi-
tos, con arreglo á lo prevenido
aula Real &del circular de 21 de
Enero de 1860, tan pronto como se
reciba la adj udicacion definitiva del
servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose por
letra la cantidad en que el licita-
dor se compromete ä prestar el ser-
vicio, asi como su domicilio y fir-
ma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certifi-
cadon expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente,
por la que conste su aptitud legal,
buena conducta, y que cuenta con
recursos para desempeñar el servi-
cio que licita

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisamen-
te en poder del Presidente de la
subasta durante la media hora au-
terior á la fijada para dar princi-
pio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórnau'a si-
guiente:

e Me obligo á desempeñar la con-
d uccion del correo diario á caballo
6 en carruaje desde Carrion de los
Condes á Saldaña y vice-versa,
por el precio de.... pesetas anua -
les, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Go-
bierno de la República.

Toda proposicion que no se halle
redactada en estos términos, 6 que
contenga modificacion 6 Cláusulas

condicionales, será desechada.
19. Abiertos los pliegos y leidos

públicamente, se extenderá el acta
del remate, decl irändose este en
favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion da
las proposiciones resultasen iaual-
mente beneficiosas dos 6 mas, se
abrirá en el acto nueva licita-
cion á la voz por espacio de media
hora, pero sólo entre los autores de
las propuestas que hubiesen causa-
do el empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, 80 elevará el con-
trato á escritura pública, sisee do de
cuenta del reuaatante los gastos de
su otorgamiento y de dos copias
simples, y otra en el papel sellado
correspondiente para In Direcciou
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni tras-
pasar sin pre vio permiso del &s'ojo'. -
no.

23. El re-na.tante quedará S1.1.j0.
te ä lo que previene el artículo 5.°
del Real decreto de 27 do Febrero
de 1852,si no cumpliese las coodi -
ciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura., 6
impidiese que esta tenga efecto ea
el término qua so le señale.

24. Cualesquiera qua sean los
resultados da las proposiciones (pie
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio da
la Gobernacion la libre facultad do
aprobar 6 no definitivamente el
acta del remate, teniendo siempre
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 27 do Noviembre de 1873
—E1 Director general, Antonio del
Val.

Tribunal Supremo.

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 13 de

Diciembre de 1873, ea el pleito
pendiente ante Nos en virtud de
recurso de casacion por iafraccion
de ley, seguido en el Juzgado de
primera instancia de Monforte y
en la S'alatle lo civil de la au
de la Coruña poe Doña Javiere l)iaz
Guitian con et Ministerio fiscal SJ -

bre nombramiento do un curador
ejemplar:

Resultando que el Notario D.
Manuel Vazquez Retenida pisó por
órden judicial á la casa de Doña.Ja-
viera Diez Guitian para dar té de
un poder que que na otorgar para
litigar con un ilijo suyo, lo cual no
pudo verificar per la sordera de Do-
ña Javiera:

Resultando que reconocida por
dos Facultativos, declararon que
no era posible por aquel esta lo ce -
ratioicarse con ella por medio de la
palabra; pero que no habas perver -
sien marcada en 8U8 facultadas in -
telectua lee:

Resultando que da acuerd con
lo propuesto per el Proaaotor fiscal
se In nombró por providencia de 17
Marzo de 1871 un curador ejem -
plar, recayendo el nombramiento
en el Procura lor D. Antonio Fra-
ga, á quien se discernid el cargo
por auto de 4 de Mayo de dicho
año:

Resultando que interpuesta
• apelacion de estas providencias por
• Doña Javiere l)iaz Guitian, la Sila

de lo civil da la Audiencia de la Co-
ruña por auto de 2 da Abril de
1872 declaró que aquella estaba tia-
cesitada por su sordera del auxilio
de un curador ejemplar, confirman-
do en SU censecuencia las citadas

I s de-
providencias do 17 de Marzo y 4
de Mayo de 1871, ea cuanto e
ciaraba implicitamente por ellas
que debia dirse á Dena Javiera un
curador ejemplar,aprobando el dis-
cernimiento del cargo de tal cura -

/ dor hecho con el Procurador D. Are-
) tonio Fraga:

Resultando que Daña Ja viera1
/ Diaz Guinea interpuso recurso do

casacion par haber infringida 4 su
juicio:

 La ley 13, tit. 16, Parti43

Ministerio de Cultura 2024



6 ', citada en la sentencia, que dis-
pone que á los mayores de 25 años
sólo se les darän curadores siendo
locos 6 desmemoriados, en ninguno
de cuyos casos se encontraba la re-
currente:

2.° La doctrina de jurispruden-
cia admitida por los Tribunales de
que sólo se la curador a los sordo -
mudos cuando lo san de nachnien -
to, porque no sabientla leer Di e3-
cribir no tienen la inteligencia bas-
tante para administrar sus bienes,
en cuyo caso no se encontraba la
recurrente, que habia apelado de la
providencia del Juez'jde primera
instancia, sostenido la apelacion
segunda y pedido en este Supremo
Tribunal que se le nombrasen de-
fensores de oficio;

Y 3.° Los a r ticulos 1213 y 1.244-
de la ley de Enjuiciamiento civil,
en cuanto por ellos, de conformidad
con la doctrina legal que quedaba
expuesta, se exigia que al nombra-
miento de curador ejemplar preceda
la justifiracion cumplida de la in -
capacidad de la persona que 'e n
cesite:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Victoriano Careaga:

Considerando que la ley 13, tit.
16 de la Partida 3. a establece que ä
los mayores de 25 arios sólo se les
nombre curador ejemplar cuando
sean locos 6 desmemoriados:

Considerando que Doña Javiera
Diez ìuitian no se halla en ningu-
no de los dos casos, ni es sord6 mu-
da de nacimiento; y que por con-
siguiente, al confirmar la Sala de
lo civil de la Audiencia de la Coru-
ña la sentencia en que el Juez de
primera instanca de Monforte nom-
bró curador ejemplar de aquella ä
D. Antonio Fraga infringió la men-
cionada ley de Partida;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos haber lugar al re-
curso de casacion por infreAcion
de ley interpuesto por doria Ja-
viera Diez Guitian; y en su conse-
cuencia casamos y anulamos el
auto que en 2 de Abril de 1872
dictó la Sala de lo civil de la Au-
diencia de la Coruña; y manda-
mos que se libre 6rden á la mis•
ma para la remision de los autos.

Ast por esta nuestra sentencia,
que ße publicarä en la «Gaceta» y
se insertará en la ( , Coleccion le-
gislativa, * pasándose al efecto ,las
copias necesarias, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—
Laurean° de Arrieta.—José Fer-
min de Muro. --Fernando Perez de
Rozas.—Mariano García Cembre -
ro. —Ramon Díaz Vela. —Victoria-
no Careaga. -Joaquin Ruiz Caña -
bate.

Publicacion. —Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por
el Excmo. Sr. D. Victoriano Ca -
reaga, Magistrado de la Sala pri-
mera del Tribunal Supremo, cele-
brando audiencia pública la mis-
ma en el dia de hoy, de que cer-
titico como Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Diciembre de t
1873.—Rogelio Gonzalez Montes.

AlinTLISIENTOS.

Núm. 1117.

Alcaldía pDpular de
Belinez.

D. Vicente Sampe,layo, Presidente
del Ayuntamiento popular de
,esta villa.

Acordado por el Ayuntamiento
de tni presidencia qua se lleven ä
debido efecto las operaciones pre-
liminares para el impuesto estra.or-
diaario da guerra sabre puertas,
ventanas y balcones, se previene
ä los vecinos y hacendados foras-
teros que en el término de diez
diaes, 6 sea hasta el 26 del que cur
sa, se admitsn lai re:aeioaes de
flacas arbaaas sugetas al impues-
to; pasado cuyo plazo S3 formarán
de cado ä 103 morosos con las res-
ponsablidades y perjuicios c.:asi-
guientes, incluso el de co oir de
agravios ä los que faltan al cum-
plimiento de esta prevencion.

Beltnéz 16 (13 Diciembre de
1873. -V. Sampelayo. Es copia:
Luis A. Feraandez, Secretario.
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Venta de Nara ni a.

Desde el dia se admiten propo-
siciones para la enagetiacion del
fruto de naratija pendiente ea la
hacienda de Moratalla, situada en
los términos de Posadas ÿ liorna-
chuelos, en Casa de Villaseca en
Córdoba, plazuela de D. Gomez
núm. 2, y en la misma Hacienda.
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Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con
100 sobres, se venden
en la Librería del «
rio de Córdoba, » calle de
San Fernando, Mí 111. 34,
todo por cinco reales.
En el mismo estableei
miento se timbra grätis
el papel ä todo el que
lleve una caja.

eZ.Zel-.›Xeter-IKZ""ZSZOC..V.MeL_VV.c.-..*	 •=4:X33.

Pliegos-estados para
la forniacion del padron
por los Ayuntamientos,

en vista de las hoihis es-
tendidas por los vecinos,
con arreglo al reglamen-
to de 6 de Mayo Clel 41 .
Se hallan de venta en la
imprenta y litografía dei
«Diario de Lördoba,»
Letrados 18 y San Fer-
nando

7.1:1:«Efelf,Z(Z...7=:9=7,tr. i.lne.V.ZOWtideUre7.,AFfSrii..;reewhree.,;.-'itait.e.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseiiansa, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del« Diario de Cór.•
doba, » calle de San Fer.
nando,
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Estados para la for-
rn acion del amillara.
miento y repartirnievto
d ela eontribucion segun
los n ueves modelos de la
A eministracion. e ha.
II an de venta en la im.
p renta cki. «Diario de
2ördoba.»

Comision hipotecaria dei
Banco de España.

Los pagarés de Bienes Nacio-
nales en tregados en garantla ai
Banco hipotecario de España, con
arreglo 6. la ley de 2 de Diciembre
de 1872,pagaderos en bonos 6 nietä-
lico, existen en poder de su comi-
sionado D. Pedro Lopez, Cata eteras
14, donde deben satifacerse para
recoger dichos documentos.

Los pla zcs al cuidado de lae fin
cas nuevamente subastadas, deben
tanabien pagarse al referido comi-

simado; mediante la liquidacion
practicada en .laie4duainistracion
Económica de estae_praayaí cia, en
virtud de modelcdqtieriefaaili-
tarän por la comision.
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Novelas completas por cua-
tro reales.

117.111111•••••n

«La Cáete del Rey bandido,'
novela histórica original de D. An-
tonio'de z ata Martin.

sLos Incendiarios del Atba -•
novela histórica por D. Anonio
de San Martin.

«La Gente de Media noche,»
novela de costumbre por 1). Ra-
mon Ortega y Frias.

«Los Farsantes,» memorias de
un usca-vidas por D. Manuel Fer-
nandez y Gonzalez.

«laympeya la ciudad dJseatarra -
da,» novela histórica par D. Ano-
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico-
lógico -nove'esce escrita por Jacinto
Labaila.

»Palon2a y Aguila,» aevela es.
crita por L. (Jarcia del Real.

«La Atalä y el René,» por Cl

Vizeonde de Chateaubriand, ea -
cuadérnada en holandesa.

Cuentos, articulas, y novelas de
D. Pedro Antonio de Alarcone

(la cama de matrimonio,»
novela por F. Moja y Bolivar.

El Fin del mundo, novela ori-
ginal de Constantied Gil y Luengo.

Todas estas obras Se venden ea
la Libreria del DIARIO DS CO
DORA ä peseta cada ejemplar.
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Escrituras de PósiJos
Se hallan de venta en la
imprenta, librería y li-
tografía del «iii»rio de
Córdoba »San Fernando
34 y Le rados 18.

lemnIngramosmrammeasse«.,___

BENEFICENCIA.

Preslpuestos,
daeiones, cuentas rnen-,
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clas •; de
impresos para los esta-
blecimientos de Heneti-
cencia. Se hallan de ven-
ta en la imprenta y tito -
grafia del «Diario de Cór-
doba,» Sau Fernando 54
y Letrados Pi.

leepreata libr ría y litografía del
D'ARAO 01, COR DORA.

A

1

e

Hojas de padron con
Iarreglo al art. 21 del

reglamento de 6 de Mas.

yo 
de 1871. Se hallan

e de venta en la libreria
del «Diario de Córdo-

P ba, » San Fernando4
y Letrados 'š 8.
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